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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
* los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 8011 

MOKAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . — L l evado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imestre , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pe te tai 

Anuncios procedentes de la Ex-elentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares 

0,5U 
1,0». 
1,00 
2,0<i 

- o — o — o - -O—O—<k—o—o-

Número suelto: 5 O céntimos •>«•«»•« 
• • • • • A particulares: © O céntimo» 

Las oficinas de Administra
ción de! BOLETÍN OFICIAL 
se han trasladado a la calle 
de Peligros, 9, principal. 

Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes 

D E C R E T O 
E l Decreto del Ministerio de Ins

trucción Pública y Bellas Artes de 
22 de mayo de 1931, dictado en de
fensa del Patr imonio Artístico Na
cional, reconoce el derecho que a su 
disfrute tienen los españoles y la 
obligación de defenderlo, que com
pete al Gobierno de la República. 
Persiguen principalmente los pre
ceptos de aquella disposición impe
dir que nuestras obras de arte salgan 
de España; complemento de la mis
ma ha de ser otra que evite tambiém 
el peligro señalado en el preámbulo 
del referido Decreto y que se refiere 
a la destrucción de dichas obras por 
ignorancia o abandono. 

L a nobleza del propósito permiti
ría dictar radicales medidas de in
cautación para salvaguardia de las 
joyas de arte en peligro, pero el Po
der público ha de mostrarse cuida
doso en que, sin hacer dejación de 
sus atribuciones y deberes, los acuer
dos que adopte no lastimen senti
mientos muy respetables. Tales son 
los que a cada localidad inspiran las 
obras de arte que el pasado les legó, 
y que se consideran con legítimo de
recho a conservar, no ya sólo por el 
goce espiritnal de la contemplación 
de las mismas, sino por las ventajas 
económicas que a la localidad re
porta la posesión de estas obras, mo
tivo de atracción turística. 

Ningún Gobierno digno de serlo 
podría desoír esta legítima aspira
ción del pueblo; pero mucho menos 
ha de hacerlo el que debe su exalta
ción a la voluntad del mismo, como 
ocurre a l provisional de la Repú
bl ica. 

Es , pues, necesario dictar normas 
que, respetando el innegable dere
cho de cada localidad a conservar 
aquellas joyas del Tesoro Artístico 
que la historia le negó, permita, sin 
embargo, retirarlas con carácter tem
poral y con toda clase de garantías 
para sus dueños o guardadores, 
cuando, de no hacerlo, pueda deri
varse un peligro para la conserva

ción; algo, en fin, de lo que, con 
éxito verdadero, viene practicando 
el Museo del Prado con las obras de 
propiedad particular, que expone 
durante cierto tiempo, cuando por 
su importancia merecen este honor. 

Es consecuencia, el Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, decreta lo siguiente: 

Artículo 1." Cuando la Dirección 
general de Bellas Artes tenga cono
cimiento de que alguna obra artística 
se halla en peligro de perderse o de
teriorarse por falta de la debida cus
todia, podrá disponer el traslado de 
la misma a l Museo provincial, y si 
éste no se hallase debidamente orga • 
nizado, a uno de los Museos Nacio
nales. 

E l depósito en estos Centros se 
entenderá hecho con carácter tem
poral, y antes de retirar las obras de 
arte de donde se hallaren, la Autor i 
dad encargada de hacerlo extenderá 
acta por triplicado en que conste por 
qué se adopta esta determinación, el 
reconocimiento del derecho a ser 
reintegradas donde se hallaban cuan
do cesen las circunstancias que acon
sejan aquella medida, y la descrip
ción detallada de las obras de que se 
trate. D e las tres actas referidas, una 
se entregará a l Jefe de la entidad 
donde las obras se hallen; otra, a la 
Autor idad del Centro en que se de
positen, y la tercera, se enviará a la 
Dirección general de Bellas Artes 
para su archivo en la Sección del 
Tesoro Artístico Nacional. 

Artículo 2.° S i el peligro para las 
obras de arte fuese inminente, el 
Gobernador c i v i l de la provincia, sin 
previa consulta, podrá incautarse de 
ella, dando un recibo provisional y 
trasladarlas a lugar seguro, comuni
cándolo por telégrafo a la Dirección 
de Bellas Artes para que ésta dicte 
las oportunas disposiciones, a fin de 
dar cumplimiento al artículo ante
r ior . 

Artículo 3.° L a autoridad encar
gada de efectuar la incautación tem
poral será el Gobernador c iv i l de la 
provincia o el Director de Seguridad 
en la de Madr id , les cuales podrán 
delegarla, procurando, siempre que 
la urgencia del caso no lo impida, 
que intervenga en la misma el Dele
gado de Bellas Artes, como especia
lizado en la materia. A cargo de éste 
estará la descripción de los objetos 
en el acta y las medidas precauto
rias, para que no sufran deterioro en 
el traslado las obras de que se trate. 

Dado en Madr id , a veintisiete de 
mayo de m i l novecientos treinta y 
uno. 

E l Presidente del Gobierno provisional 
«le la Repúbhcu, 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, 

MARCELINO DOMINGO Y SAXJUÁX 
(Núm. 1.452) (Gaceta 2<S mayo) 

Circuito Nacional de Fir= 
mes Especiales 

OBRAS D E C O N S E R V A C I Ó N . — S U B A S T A 

Hasta las trece horas del día 10 de 
junio de 1931, se admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacional de F i r 
mes Especiales, proposiciones para 
optar a la primera subasta de las 
obras de riego superficial de alqui
trán de la carretera de Madrid a Co-
ruña, entre sus puntos kilométricos 
2.6S0 al 6.S20, itinerario III, provin
cia de Madr id , cu}ro presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de 
69.978,42 pesetas, siendo su plazo 
máximo de ejecución de seis meses 
y la fianza provisional de 2.100 pese
tas en metálico, o valores públicos, 
constituida en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales. 

L a subasta se verificará en Ma
drid, en las oficinas del Patronato, 
Plaza del Progreso, 5, el día quince 
de junio de 1931 a las once horas. 

Él proyecto, pliego de condiciones 
y modelo de proposición estarán de 
manifiesto durante las horas de ofici
na únicamente en el Patronato. 

Las proposiciones se presentarán 
en plieg )S cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (timbre de 3,60 pese
tas) o e i papel común, con póliza de 
igual clase, acompañadas del res
guardo de la fianza provisional, en 
sobre abierto, en el que se incluirá 
la pólizn del Agente de Cambio y 
Bolsa quejustihquelapropiedad de la 
fianza cuando no se constituya en 
metálico desechándose, desde lue
go, las proposiciones que no cum
plan estos requisitos e igualmente si 
no se expresa en ellas determinada
mente la cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letra, por la que se 
compromete el licitador a ejecutar 
las obras. Los que no actúen en 
nombre propio, deberán presentar 
los documentos justificativos de su 
personalidad. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 192S (Gace

ta del 25) y R. D . L . número 744 de 
6 de marzo de 1929, rectificado en la 
Gaceta del 8. 

Madrid, 12 de mayo de 1931.—El 
Presidente, José N . González. 

(E . -274) 

Hasta las trece horas del día 10 de 
junio de 1931, se admitirán en el P a 
tronato del Circuito Nacional de F i r 
mes Especiales, proposiciones para 
optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra machaca
da para conservaei<>n del firme, su 
empleo y riego superficial asfáltico 
en la travesía de Perales de Tajuña, 
kilómetro 39, del Itinerario XI I (Ma
drid a Valencia), provincia de M a 
drid, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 26.799,60 
pesetas, siendo su plazo máximo de 
ejecución de cuatro meses y la fian
za provisional de S04 pesetas en me
tálico, o valores públicos, constitui
da en la Caja Ceneral de Depósitos 
o en sus sucursales. 

L a subasta se verificará en M a 
drid, en las oficinas del Patronato, 
Plaza del Progreso, 5, el día 15 de 
junio de 1931 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y modelo de proposición estarán de 
manifiesto durante las horas de ofici
na únicamente en el Patronato. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (timbre de 5,60 pese
tas) o en papel común, con p<)liza de 
igual clase, acompañadas del res
guardo de la fianza provisional, en 
sobre abierto, en el que se incluirá 
la p»')liza del Agente de Cambio y 
Bolsa que justifique la propiedad de 
la fianza cuando no se constituya en 
metálico desechándose, desde luego, 
las proposiciones que no cumplan 
estos requisitos e igualmente si no se 
expresa en ellas determinadamente, 
la cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra, por la que se compro
mete el licitador a ejecutar las obras. 
Los que no actúen en nombre pro
pio, deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 Gace
ta del 25) y R. D . L . número 744 de 
o de marzb de 1929, rectificado en la 
Gaceta del 8. 

Madrid, 12de mayo de 1 9 3 1 . - E l 
Presidente, José M . González. 

(E . -275 ) 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

SECCIÓN DE FOMENTO.—NEGOCIADO 1.° 
L a Comisión Gestora ha acordado 

sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que se 
encuentran de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados, 
l a ejecución de las obras de cons
trucción de un puente sobre e l río 
Lozoya. 

Servirá de tipo para la subasta 
l a cantidad de 02.069,<SO pesetas im
porte a que asciende ei presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el reglamento de 2 de ju 
l io de 1924, el día 19 de junio pró
x i m o . 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sean 
3.131 pesetas, en metálico o efec
tos públicos, al precio de su cotiza
ción oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da la cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

E l Iicitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renun
cia, en favor de la Beneficencia pro
v inc ia l , a la cantidad que represente 
el 5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

E l Íicitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 17 de junio, durante las 
horas de diez a una, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Pro
v incia l se efectuarán durante el mis
mo plazo, de diez a doce, admitién
dose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos d e Beneficencia 
provincial . 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales}'' definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don. . . , que habita en. . . . calle 

de..., número..., e.iterado del anun
cio publicado con fecha..., y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte errla subasta de..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a ios 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madr id , 27 de mayo de 1931.—El 
Secretario, S. Viñals. 

(E.—273) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

Celebrados y declarados desiertos 
los anteriores concursos para con
tratar el suministro de piezas de re

cambio necesarias para la repara
ción y entretenimiento de los auto
móviles «Renaul», propiedad de la 
V i l l a , durante dos años, el excelentí
simo Ayuntamiento, en su sesión de4 
del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran in
sertas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día 9 de enero último. 

Los correspondientes pliegos se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 27 de m;iyo de 1931 . — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.--271) 

L a Comisión municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 16 
del corriente, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que inten
ta celebrar para adjudicar la exclusi
va de venta de los fotoplanos de Ma
drid, publicados por este excelentí
simo Ayuntamiento, durante dos 
años. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subas
tas), en las horas de diez de la ma
ñana a dos de la tarde, durante los 
diez días siguientes a l en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean proce
dentes contra dicho concurso, en la 
inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no ha
brá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

L o que se anuncia ai público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madr id , 26 de mayo de 1931.— E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(E. -272) 

Celebrado y declarado desierto el 
anterior concurso, anunciado para 
contratar el suministro de piezas de 
recambio necesarias para la repara
ción y entretenimiento de los auto
móviles «Dedión Boutón» propiedad 
de la V i l l a , durante dos años, el ex
celentísimo Ayuntamiento en su se
sión de 4 del corriente, se ha servi
do disponer se anuncie nueva l icita
ción, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 0 del 
pasado diciembre. 

Los correspondientes pliegos se 
liaban de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id, 27 de mayo de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(É.—278) 

Ordenación de Pagos de la Caja 
General de Depósitos 

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario, expedido por esta 
Caja general el 2 de agosto de 1929, 
con los números 286.273 de entrada 
y 120.200 de registro, correspondien
te al depósito constituido por don 
Magín Orpinel l Palou, en garantía 
de las obras de reparación, explana
ción y firme de los kilómetros 10 a 
13 de la carretera de Reus a Mont-

blán y 15 al 1<S de las de Tarragona 
a la de Madr id a Santa Cruz de Ca -
lafell, importante 5.500 pesetas, en 
Deuda amortizable 5 por 100, a dis
posición del señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Tarragona, se 
previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legíti
mo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto, trans
curridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 41 del Reglamento de 
23 de agosto de 1893. 

Madr id , 3 de junio de 19:30.—El 
O r d e n a d o r de Pagos, Alejandro 
Ruiz de Tejada. 

(Núm. 1.064) 

Agencia Ejecutiva de la Hacien
da Pública 

Zona de Alcalá de Henares 
Contribución rústica.—Año 1928 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Don Mariano Rodríguez, Agente 

Ejecutivo de la Hacienda Pública 
en la Zona de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución, pueblo y año expresados, 
se ha acordado por providencia de 
este día, el embargo de las fincas de 
los deudores que a continuación se 
expresan: 

Desconocido 
Polígono 15, Quemados, secano 

cereal tercera, de 68 áreas 4<S centi
áreas; débito que se consigue con 
recargos, 9H,45 pesetas. 

Crist ino Fernández 
Polígono 30, Hermosi l la , secano 

cereal tercera, de 85 áreas 60 centi
áreas; débito que se persigue con 
recargo, 4,40 pesetas. 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación a los expresados deudores 
por no tener casa abierta en la loca
l idad, se les hace saber por el pre
sente a su vez que se les invita para 
que en el domici l io del Recaudador, 
sito en Pezuela de las Torres, pue
dan realizar el pago de sus descu
biertos, l ibrando con ello la finca de 
este embargo y en su día la subasta, 
o en otro caso presenten los títulos 
de propiedad de las mismas para la 
anotación de las cargas que graviten 
sobre ellas en el plazo de tercero 
día, en la inteligencia que de no ha
cerlo, se suplirán en la forma orde
nada por el estatuto de Recauda
ción, y se continuará el procedi
miento en rebeldía sin nueva notifi
cación. 

Dado en Pezuela de las Torres, 
a 23 de abr i l de 1931.—El Agente 
Ejecutivo, Mariano Rodríguez. 

(E . -269) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Ofi
c ial de Sala de la Audiencia Te r r i 
torial de Madr id . 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritor ial , Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado D . Rafael García Valdés, 
penden, en apelación unos autos se
guidos por D . losé Sanjurjo Blanco, 
con D . Julián Huedo Martínez, so

bre reclamación de salarios, en los 
cuales se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madr id , 

a 1H de marzo de 1931. - V is to el re
curso de revisión interpuesto ante 
esta Audienc ia por D.José Sanjurjo 
Blanco, mayor de edad y de esta 
vecindad, representado por sí mis
mo, contra D . Julián Huedo Martí
nez, representado por los Estrados 
del Tr ibunal por su incomparecen-
c ia en esta instancia, sobre reclama
ción de salarios, 

Ftulamus 
Que debemos declarar y declara

mos no haber lugar al recurso de 
revisión interpuesto por D . José 
Sanjurjo Blanco, contra la sentencia 
d i c t ida por el Juez Presidente del 
Tr ibunal Industrial de esta Corte, 
cor. fecha 30 de enero del corriente 
año 1931. Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notificarse en 
Estrados y de hacerse notoria por 
edictos, se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, por 
la incomparecencia en esta Audien-
da del demandados D . Julián Huedo 
Martínez, de no optarse por su noti
ficación personal lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Zoilo Ro
dríguez. — Fel ipe Fernández. — M i 
guel García.—Modesto Domingo.— 
Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido anterior 

sentencia por el Sr . D . Miguel Gar
cía y García, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo C i v i l de esta Audien
cia, en el día de su fecha, de que 
certi f ico.—Ante mí, Licenciado Ra 
fael García Valdés. -Rubr icado. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta a l litigante no compareci
do, D . Julián Huedo Martínez, ex
tiendo la presente que firmo en Ma 
dr id , a 23 de mayo de 1931.—El Of i 
cial de Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 1.43*) 

Audiencia Provincial de Madrid 

Por la Dirección General de los 
Registros se ha dictado la siguiente 
circular de fecha 19 del actual: 

En el expediente instruido en este 
Centro con motivo de instancia en 
solicitud de que en las certificacio
nes que de la inscripción de su ma
trimonio en el Registro c i v i l se ex
pidan no se transcriba la nota rela
tiva a su hijo natural legítimo por 
subsiguiente matrimonio; 

Considerando: 
1 ,• Que el Código c iv i l iguala en 

derecho y en consideración social 
los hijos naturales legitimados por 
subsiguiente matrimonio con los que 
nacen después de las nupcias. 

2.° Que estas consideraciones se 
tuvieron en cuenta para dictar la 
Real orden de 12 de mayo de 1917, 
en que se dispuso que en lo sucesivo 
las certificaciones de nacimiento de 
los hijos naturales legitimados por 
subsiguiente matrimonio, se expidan 
en la misma forma que la de los h i 
jos legítimos, consignándose el his
torial de la inscripción sólo en el 
caso de pedirlo expresamente los 
Tribunales de Just ic ia; y 

.!." Que las* mismas razones exis
ten en las actas de matrimonio en 
que se reconozcan y legitimen hijos, 
naturales. 
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De acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, el señor M i 
nistro de Just ic ia ha dispuesto se 
haga extensivos a los certificados 
que se expiden de las actas mencio
nadas de matrimonio los preceptos 
de la R. O de 12 de mayo de 1917, 
omitiéndose en ellos todas la pala
bras o cláusulas por las cuales pueda 
venirse en conocimiento del origen 
ilegítimo de los inscritos. 

L o que se hace público para cono
cimiento de los Jueces municipales 
de las provincias y exacto cumpl i 
miento. 

Madr id , 25 de mayo de 1931.— 
(Firmado). 

(Núm. Í.439) 

Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 

EDICTO 
E n los autos instados por el Ban

co Hipotecario de España contra 
D . ¡osé Or i a Cano, sobre rescisión de 
préstamo y venta de finca hipotecada 
en garantía del mismo, pendientes en 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lat ina de esta Capital 
y mi Secretaría, a virtud de la l iqui
dación del crédito practicada por el 
demandante con líquido del débito 
a su favor por setenta y tres mi l 
ochocientas dieciséis pesetas ochen
ta céntimos, se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Juez, señor Alarcón.—Madrid, vein

titrés de mayo de mi l nove
cientos treinta y uno .—An
tes de resolver a lo solicita
do en el número segundo 
del escrito del demandante, 
de diecisiete de marzo últi
mo, dése vista al demanda
do D . José O r h y Cano de 
la liquidación al mismo es
crito acompañada, para que 
dentro del término de seis 
días exponga lo que a su 
derecho viere convenir res
pecto de la misma l iquida
ción, entendiéndose que s i , 
transcurrido dicho plazo, 
nada hubiere expuesto, se 
le tendrá por conforme con 
la misma y se acordará de 
conformidad con lo preten
dido por el ejecutante, y no 
tifíquese esta resolución a 
don José Or i a y Cano, me
diante a desconocerse su 
domici l io , por cédulas que 
se publiquen en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia. 
L o manda y firma Su Seño
ría; doy fe.-Alarcón.-Ante 
mí, Juan García Inés. 

Y para que sirva de notificación a 
don José Or ia y Cano, expido la pre
sente para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en Ma
dr id, a veintitrés de mayo de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

(A.—1.022) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
c ia del distrito de la l a t i n a de esta 
Capita l , en diligencias de ejecución 
de sentencia del Comité Paritario 
de Albafiilería, contra D . Pablo Gor-
dil lo Gonzalo, se sacan a la venta, 
en pública subasta, por término de 
ocho días y en la cantidad de 1.025 
pesetas, en que han sido tasados, los 
Sienes muebles embargados en di 
chos autos, consistentes en una má

quina de escribir, un armario libre
ría, una mesa de despacho, un sillón 
y seis sillas, depositados en poder 
del propio D . Pablo Gordi l lo Gonza
lo, con domici l io en la calle de Ato
cha, 93, entresuelo. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día 8 de junio próximo, a las tre
ce horas, en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, advirtién
dose: 

Que para tomar parte en él debe
rán consignar los licitadores previa
mente el 10 por 100 de dicho tipo, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para su publicación en el B O L E -
TÍV OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madr id , a 20 de 
mayo ele 1931.—El Secretario, F ran 
cisco de P. Rives. V i s to bueno, el 
Juez, Salvador Alarcón. 

(C—156) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 

Instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido. 
Po r el presente se hace saber: Que 

para pago de las responsabilidades 
impuestas al procesado Paulino Ba
laguero Serrano, en causa que se le 
ha seguido en este Juzgado por te
nencia ilícita de armas, número 29 
de 1927, se sacan a la venta en pú
blica subasta por segunda vez con 
rebaja del veinticinco por ciento de 
su tasación, los siguientes bienes 
que le fueron embargados como de 
su propiedad. 

U n mostrador de pino, forrado 
de cinc, de un metro 80 centí
metros de largo por un metro 
20 centímetros de alto, tasa
do en 175 

Cuatro veladores de pino, tasa
dos en 60 

Cinco banquetas de madera, 
tasadas en 75 

U n juego de medidas compues
to de doce, tasado en 20 

Una anaquelería de tres tablas, 
tasada en 10 

Total ~ 3 4 0 
Para cuyo acto que tendrá lugar 

en la Sala de audiencia de este Juz
gado se na señalado el día ocho de 
junio próximo a las once de la ma
ñana, ad virtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que se venden, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Que los bienes que se venden se 
encuentran en poder del procesado 
Paulino Balaguero, vecino de Vicál-
varo, calle de Santa Lucía, número 
diecinueve, en donde podrán ser vis
tos por las personas que deseen to
mar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a 8 de 
mayo de 1931.—El Secretario, (F ir 
mado).—Ignacio Infante Pérez. 

(Núm. 1.362) (C. 154) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Alejandro Royo Fernández C a 
vada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que doña Concep

ción Co l l y Larraz , hija de Andrés y 

de María, natural de Madrid, falle
ció, sin testar, en Igualada, el cinco 
de junio de mi l novecientos dos, ha
llándose soltero y sin sucesión, y 
que reclaman su herencia sus her
manos D . Braul io , conocido por don 
Valentín, y D . Carlos Col l y l a r r a z . 

Que D . Carlos C o l l y Yelázquez, 
hijo de Carlos y de Ju l ia , natural de 
Fuencarral , falleció en Madr id , el 
trece de marzo de mi l novecientos 
seis, a los trece días de edad, y que 
reclaman su herencia sus hermanos 
Julián, Andrés \T Casto Federico 
"Coll y Velázquez. 

Y se l lama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a dichas he
rencias para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo, dentro 
del término de treinta días. 

Dado en Colmenar Viejo, a dieci
séis de marzo de mi l novecientos 
treinta y uno. 

Ledo . Lu i s B . Sánchez 
Alejandro Rovo 

(A.—1.023) 

H O S P I T A L 
EDICTO 

E l señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Capital , por auto del día de la fecha, 
ha acordado a instancia del acreedor 
D . Plácido Carnicer Serón, la decla
ración de estado de quiebra del co
merciante de esta Plaza, D. Domin
go Sancho MarquJs, con estableci
miento en la calle del Príncipe, nú
mero quince, inhabilitándole para 
la administración de sus bienes, 
acordando también que las cantida
des que aquél hubiera satisfecho en 
dinero, efectos o valores de crédito 
en los quince días precedentes a 
esta fecha, por deudas y obligacio
nes directas, cuyo vencimiento fue
re posterior a ésta, se delvoverán a 
la masa por quienes las percibieron. 

E n su consecuencia y por medio 
del presente edicto, se publica la ex
presada declaración de quiebra del 
nombrado comerciante, D . Domin
go Sancho Marqués, expresando la 
prohibición de que nadie haga pa
gos, y entregas de efectos al quebra
do, bajo pena de no quedar descar
gados en virtud de dichos pagos, 
ni entrega de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la 
masa, y previniendo a las personas 
en cuyo poder existan pertenencias 
del quebrado, que hagan manifesta
ción de ellas por notas que entrega
rán al Comisar io D . Gui l lermo Gar
cía Sánchez con domici l io en la calle 
de Hernani , número veintidós pro
visional, bajo pena de ser detenidos 
por ocultadores de bienes y cómpli
ces de la quiebra. 

Madr id , veintisiete de mayo de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario Judic ia l : 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(D.—123) 

L A T I N A 

EDICTO 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta M u y i 
Heroica V i l l a , dictada en veintitrés ¡ 
del actual, en el juicio ejecutivo por 
el procedimiento del artículo ciento I 
treinta y uno de la ley Hipotecan';), 
instado por D . Emi l i o Diez Pines y | 
Menchen, contra D . Félix Escolar 
Delfi l is, se anuncia por segunda 
vez, la venta en pública subasta, en 
la suma de treinta y siete mi l 
quinientas pesetas, de la siguiente 

I- 1 X C A 

Solar en Madr id , rest > del situado 
en la calle de Luis Pciroó, 
sin número, de superficie 
dos mil seiscientos dos me
tros cincuenta y dos decí
metros y sesenta y dos cen
tímetros cuadrados, equiva
lentes a treinta y tres mi l 
quinientos veinte pies se
tenta y nueve centésimas 
de otro cuadrados. L inda: 
al Norte, por donde se con
sidera que tiene su entra
da, con terreno de D . T i 
moteo de Antonio G i l ; al 
Oeste o derecha, entrando, 
con terreno de L). Salvador 
Raventós; al Este o izquier
da, con terrenos de' Banco 
de Cartagena, y al Sur o 
testero, con terrenos de don 
Salvador Raventós. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de estejuzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta de junio próximo, 
a las doce y media, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las treinta y siete r i l 
quinientas pesetas que sirven de 
tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitado-
res previamente, en la mes i del Juz
gado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la que sir
ve de tipo. 

Que el precio del remate se con
signará por el rematarte, dentro de 
los ocho días siguientes al de MI 
aprobación. 

Que los autos y la certificación 
del Registro, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria, debiendo 
conformarse con ellos los licitado-
res, sin que tengan derecho a exigir 
otros títulos. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a l crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Madr id , veinticinco de mayo de 
mi l novecientos treinta y uno." 

E l Secretario, 
fuan García Inés 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—1.021) 

G E T A F E 
Albaladeio y Albaladejo Juan ) , 

natural de Lorca , de estado soltero, 
profesión albañil, de veinticuatro 
años, domicil iado últimamente en 
Carabanchel Bajo, Manuel Zenón, 
20. procesado por lesiones, en su
mario 22 de 1930, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do instructor de Getafe, para ser re
ducido a prisión, .bajo apercibi
miento de declararle rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Getafe, 19 de mayo de 1931. — 
E l Secretorio, Licenciado Antonio 
Sanz Dran<ruet. 

(B.—582) 

Juzgados municipales 

UNIVERSIDAD 

E D I C T O 

E n virtud de providencia del se
ñor Juez municipal del distrito de la 
Universidad, dictada en autos segui
dos a instancia de D . Serafín Pala
cios, como apoderado de la S o l e 
dad «Fondo Previsor», contra doña 
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lusta Redondo y doña Angela Ro
mero, sobre pago de cantidad, en 
ejecución de sentencia, se anuncia 
la venta, en pública subasta, por 
primera vez, de los bienes embarga
dos a las demandadas, cuyo acto 
tendrá lugar en ia Sala audiencia de 
este Juzgado, el día diez de junio 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Que los bienes embargados con

sisten en los muebles, enseres exis
tentes en el establecimiento de doña 
Insta Redondo y doña Angela Ro
mero, calle del Calvar io , diecisiete, 
piso cuarto, y que por men< >r se de
tallan en la dil igencia de embargo 
correspondiente, los que han sido 
valorados pericialmente en la canti
dad de ciento cincuenta y una pe
setas. 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia 

esta subasta es el de todo el valor 
de tasación. >fc 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes, 
por lo menos, de todo el tipo de ta
sación. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subas

ta habrá de depositarse el diez por 
cient»del tipo de tasación, sobre la 
mes i del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto. 

Quinta 
Que los bienes embargados obje

to de la subasta se encuentran de
positados en poder de doña Justa 
Redondo, domici l iada en la calle del 
Calvario, número diecisiete, piso 
cuarto. 

Dado en Madr id , a veintiséis de 
mayo de mi l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
G . Do val 

V.° B.° 
E l Juez municipal , 

M . M . Fernández Rodríguez 
(A. - 1.020) 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia dictada 

en las diligencias sobre exacción de 
multas impuesta por el excelentísi
mo señor Gobernador C i v i l de la 
provincia a D . Ange l López, por 
venta de leche en malas condiciones 
para el consumo, se sacan en públi
ca subasta y por segunda vez, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
un mostrador de mármol, de 2 me
tros de alto por 60 centímetros de 
ancho, 280 pesetas; un juego de me
didas, 7 pesetas, y un espejo con 
marco, de 1,40 metros de alto por 
40 centímetros de ancho, X) pesetas; 
haciendo un total de 322 pesetas. 

Pana el remate que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sita en la calle de los Estudios, 
número 3, se ha señalado el día 27 
de junio próximo, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

1 * Que para tomar parte los l i 
citadores en el remate deberán con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2. a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tas del precio de tasación, pudiendo 
hacerse las posturas a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en Madr id , a 14 de marzo 
de i93 i Ante mí, Gui l lermo J . Mo
r e n o . - losé Cortés. 

(C—161.) 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia dictada 

en las diligencias sobre exacción de 
multas impuestas por el excelentísi
mo soñor Gobernador c i v i l de la 
provincia, a D . Teófilo Fernández, 
por la venta de leche en malas condi
ciones para el consumo, se sacan a la 
venta, en pública subasta, y por se
gunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, un mostrador 
de mármol de ciento treinta centí
metros de alto por noventa de an
cho, 70 pesetas; juego de l itro, 10 pe
setas; dos cantarillas de dos azum
bres, 12 pesetas; seis vasos, 1,.SO pe
setas, y un reloj. 1") pesetas: hacien
do un total de Í0S,<S0 pesetas. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de los 
Estudios, número 3, principal , se ha 
señalado el día veintisiete de junio 
próximo, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

1 * Que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

2.a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación, pudiendo 
hacerse las pasturas a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en Madrid, a 14 de marzo de 
1931. -Ante mí, Gui l lermo J . Moro-
no.—José Cortés. 

En virtud de providencia dictada 
en las diligencias sobre exacción de 
multa impuesta por el Excmo. señor 
Gobernador de la Provincia a don 
Luis Mañas, por carecer de cartel 
anunciador de precio, se sacan a la 
venta en pública subasta y por se
gunda vez, con rebaja de f veinticin
co por ciento, dos cajoneras de ma
dera de pino con seis cajones, un 
mostrador de madera de pino, ocho 
frascos de cristal vacíos, una docena 
de latas de pimiento, y doce cajas de 
hojadelata vacías, por el precio de la 
tasación o sea en noventa y ocho pe
setas diez céntimos, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de este t i 
po, bajo las siguientes condiciones y 
habiéndose señalado el día veintisie
te de junio próximo a las doce ho
ras, para el acto del remate que se 
celebrará en la Sala audiencia de es
te Juzgado, sita en la calle de los Es
tudios número 3, pr incipal . 

1 * Para tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del precio de la 
tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho precio, pudiendo hacer
l e dichas posturas a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en Madrid, a 14 de marzo de 
1931.—Ante mí, Gui l lermo J . More
no.—[osé Cortés. 

(C—159) 

P A L A C I O 

EDICTO DE CITACIÓN 
En virtud de providencia dictada 

en el juicio verbal c i v i l seguido en 
este Juzgado a instancia de D . Ma
nuel García Cuervo, contra doña 
Bárbara Perallón Rueda, sobre pago 
de quinientas pesetas, importe de 
servicios profesionales prestados por 
el actor a la demandada, intereses, 
gastos y costas, se cita a la referida 
demandada, cuyo último domici l io 
fué en la calle de Rufas, número 
ocho (Zaragoza), y que en la actua
lidad se ignora, para que el día uno 

de junio próximo, a las nueve y me
dia de la mañana, comparezca en 
este Juzgado, sito en Tutor, veinti
siete, bajo, a prestar la confesión 
judicial que en dicho juicio ha sido 
propuesta. 

Madrid, veintitrés de mayo de mi l 
novecientos treinta y u n o . — E l Se
cretario, Licenciado Ange l forro. 
E l Juez, Cándido J . García.—Rubri
cados. 

Es copia. 
Ledo. Ange l Jorro 

(A.—1.024) 
—<m ) wm • 

Tribunal de oposiciones a la Se
cretaría del Juzgado municipal 

de Toledo 

P R O G R A M A 

(CONCLUSIÓN) 

10. Documentos exentos de t im
bre de Estado.—Investigación: A 
quien corresponde. Multas por la 
falta u omisión en e iuso del timbre: 
a quien se imponen y como se hacen 
efectivas.—De la condonación de las 
multas. 

11. Conceptos del Arancel judi 
c ia l . -D ispos ic iones que reglamen
tan los aranceles de los Juzgados 
municipales. -Sistema de las mis
mas, 

12. Derechos del Juez, Secretario 
y alguaciles en los actos de conci l ia
ción v en los juicios declarativos 
verbales.—Tipo mínimo y máximo 
de percepción en los últimos. 

13. Derechos del Juez, Secretario 
y alguaciles en los juicios de desahu
cio con y sin oposición. - T ipos má
ximo y mínimo de percepción en es
ta clase de juicios. 

14. Derechos en las cuestiones de 
competencia por inhibitoria, en las 
recusaciones de Juez y Secretario en 
los recursos de reposición y en las 
subastas. 

15. De rechos correspondientes 
en l a constitución y reconstitución 
de los consejos de familia y en los 
expedientes de jurisdicción volunta
ria sobre otorgamiento de consejo o 
consentimiento para contraer matri
monio, ingreso en el ejército y para 
obtener duplicado de pase mil itar. 

16. Derechos en el cumplimiento 
de exhortos, según la cuantía y d i l i 
gencias interesadas.—Derechos por 
la legalización de l ibros de comercio. 

17. Derechos devengados por e l 
F isca l municipal en los asuntos c iv i 
les en que intervenga en los Juzga
dos municipales y de primera instan
c ia . - Derechos de los peritos en los 
asuntos civiles y máximo de percep
ción. 

18. Fo rma de percepción de los 
derechos fijados en el arancel, perío
dos en que se dividen y examen crí
tico de las disposiciones que lo regla
mentan . 

19. Derechos por la extensión de 
testimonios de asuntos archivados y 
por la exhibición en Secretaría de 
los mismos. — Responsabilidad en 
que incurren los funcionarios que 
cobran derechos por negocios no in
coados o mayores que los señalados 
en el arancel. 

20. Derechos en los juicios de fal
tas, correspondientes a cada uno de 
los funcionarios que en los mismos in
tervienen, incluso a los Médicos fo
renses y peritos tasadores.—Caso de 
intervención de varios funcionarios 
de la misma clase, ¿a quién corres
ponde su percibo? 

21. Derechos en la ejecución de 
sentencias en asuntos civiles y en 
los juicios de faltas.—Derechos en 
los expedientes para la exacción de 
multas gubernativas. 

22. Derechos del Juez y Secretr-
rio por la expedición de las diferen
tes certificaciones del Registro C i 
v i l , fes de vida y expedientes de 
rectificación de errores. 

23. Por quiénes y en qué propor
ción deben ser satisfechos los gastos 
de los Juzgados mun ic ipa l e s . -D i s 
tribución de los derechos en casos 
de sustituciones.—Forma de nom
bramiento del personal auxil iar de 
dichos Juzgados. 

24. Percepciones de derechos 
por el funcionario suspendido.— 
Contexto del Real decreto de 29 de 
mayo de 1922, y de la ley Orgánica 
del Poder judicial sobre tal asunto. 

25. Reparto de negocios civiles. 
Organización de la Oficina de repar
to y su funcionamiento en Madr i d .— 
Bases por las que se rige. 
Teoría y práctica de procedimientos 

judiciales en materia civil y criminal 
y de lo referente al Registro civil. 
1. De l poder judic ia l : su defini

ción.—Disposiciones del título pre
l iminar de la ley Orgánica del Poder 
Judic ia l sobre la Administración de 
Justicia. 

2. De la organización judicial en 
España.-División del territorio de 
la Península, Islas Baleares, Cana
rias y Zona de nuestro Protectorado 
en Marruecos a los efectos ju 
diciales. 

3. De la jurisdicción: su natura
leza, sus clases. —Diferencias entre 
jurisdicción competente y fuero.— 
Extensión y límites de la jurisdicción 
ordinaria. 

4. De l Tr ibunal Supremo: su or
ganización y funciones, sus honores 
y tratamiento. - Competencia de 
cada una de sus Salas de Justic ia y 
de la de Gobierno.—Atr ibuciones 
del Tr ibunal Supremo en Pleno. 

5. D e l Consejo Judic ia l . Su 
constitución y facultades.—Inspec
ción de Juzgados y Tr ibunales.— 
Quiénes ejercen en la actualidad d i 
cha función. 

6. De las Audiencias Terr i tor ia
les .—Su organización y sus funcio
nes. -Compe tenc ia ordinaria de sus 
Salas de Just ic ia y de la de Go
bierno. 

7. Constitución actual de la A u 
diencia de Madr id . Quiénes for
man la Sala Gobierno. - Tratamien
to de los Presidentes, Magistrados y 
Fiscales. 

8. Audiencias Prov inc ia les .—Su 
organización. 

9. De los Juzgados de primera 
instancia e instrucción.—Sus catego
rías.—Sus insignias y tratamientos. 
Cuáles son los que se hallan adscrip-
tos al territorio de Madr id . 

10. De los Juzgados municipales. 
Su organteación con arreglo a la 
Ley.—Modif icaciones posteriores. 

11. De los Jueces municipales.— 
Disposiciones sobre su propuesta, 
elección, nombramiento, posesión, 
juramento, insignias y tratamiento. 
Sus atribuciones en lo c iv i l y en lo 
penal. 

12. Jurisdicciones especiales. — 
Materia propia de cada una.—Auto
ridades y Tribunales que la ejercen. 
Tratamiento que tienen.—Sus rela
ciones con los Jueces y Tribunales 
del fuero común. 

13. De l Ministerio F i sca l . — Su 
organización y atribuciones. —Nom
bramiento, posesión y juramento de 
los Fiscales municipales.—Sus de
beres y retribuciones con arreglo a 
la ley de Justic ia municipal y dispo
siciones posteriores. 

14. Derechos y obligaciones de 
los Secretarios de Juzgados munic i 
pa l es . - Disposiciones especiales res
pecto a su nombramiento, posesión, 
dotación y compatibilidades según 
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los aisos. -Función del Secretaria
do judicial en general, según la le
galidad vigente.—a) informe técni
co; b) autenticación; c) comunica
ción; d) ejecución, e) custodia. 

lf). De la lev de Enjuiciamiento 
C i v i l . — Su lecha. — L ibros de que 
consta e idea de la materia de cada 
uno de ellos. 

16. De la comparecencia en ju i 
cio:, sucinta exposición de los pre
ceptos de nuestra ley de Enjuicia
miento C i v i l en su sección primera 
del título primero, singularmente 
en cuanto toca a las actuaciones pro
pias de los Juzgados municipales. 

17. De 11 defensa por pobre.— 
Principio fundamental — Enumera
ción de los beneficios que su decla
ración produce. - Persona que a ella 
tienen derecho. L a media pobreza, 
el arbitrio judicial y la responsabili
dad personal subsidiaria. - Su trami
tación y efectos en los juicios verba
les. Real decreto-ley de 5 de mar
zo de 1925. 

1(3. De la competencia en mate
ria C i v i l . -Sumisión. Reglas para 
determinar la competencia a falta de 
sumisión. Cómo se determina la 
competencia en los Juzgados muni
cipales entre los de su población. 

19. Cuestiones de competencia: 
sus clases. -Sustancíación de las que 
se promueven entre los Jueces, con 
determinación de cuanto la L e y pre
viene y es aplicable respecto a los 
juicios verbales. 

20. De las recusaciones en lo c i 
v i l y en lo cr iminal . Su fundamen
to.— Causas. —Funcionarios a quie
nes comprende. Sus respectivos 
deberes.—Tramitación de las que se 
promueven en los Juzgados. Sus 
efectos.* 

21. De las actuaciones judicia
les.—Notificaciones, citaciones, em
plazamientos y requerimientos.-Re
quisitos de cada una de ellas. Días 
y horas hábiles para su práctica en 
lo c i v i l y en lo cr iminal . 

22. De los suplicatorios, exhor
tas, cartas, órdenes y mandamien
tos.—Fundamentos de ellos; distin
ción por su forma y empleo y requi
sitos para su presentación, admi
sión y cumplimiento.—Modo de d i 
rigirse a las autoridades y funciona
rios extraños al orden jndic ia l . 

23. De los términos judiciales. 
Manera.de computarlos. - Su clasi
ficación y sus efectos.—Determina
ción de los improrrogables. - Dispo
siciones vigentes sobre los prorro-
gables discrecionales.—Real decre
to ley de 2 de abri l de 1924. 

24. De l despacho ordinario y v i 
sitas en los Juzgados municipales. 
Modo y forma en que han de dictar
se las resoluciones judiciales y re
quisitos de cada una de ellas, con 
expresión de los puntos y cuestio
nes sobre que recaen y sus efectos. 

25. De los recursos contra las 
resoluciones judic iales.—Enumera
ción de los que proceden contra las 
resoluciones de los Jueces y T r ibu 
nal y efectos que producen. 

20. De las costas.—Su concepto. 
Diferencia entre costas y gastos ju 
dic iales.—Su tasación.—Disposicio
nes de las Leyes de procedimientos 
sobre la materia. 

27. De 1:H correcciones discipl i 
narias.—Sus clases.—Disposiciones 
s >bre las, que pueden imponerse por 
Jueces municipales y las que a éstas 
y a los Secretarios de dichos Júzga
la >s alcanzan, con determinación del 
r curso que la Ley concede y trami
tación que se les dá. 

28. De los actos de conciliación. 
Su objeto.—Juicios exceptuados de 
este requisito.—Juez competente.— 
Modo de celebrarlos.—Valor y en

c i e la di- lo convenido en el acto de 
conciliación. Acción que contra 
ello puede ejercitarse, término y 
sustancíación de lu demanda. 

1 )c los flpacios declarativos.— 
Keglas para determina*' el juicio co
rrespondiente. — Diligencias preli
minares. 

30. De l juicio declarativo de ma
yor cuantía. - Sumar i a exposición de 
los diversos trámites o períodos que 
comprende hasta la sentencia. 

31. De l juicio de menor cuantía. 
Sustancíación y diferencia con el de 
mayor cuantía.—Incidentes.—Cues
tiones que se ventilan con arreglo a 
las disposiciones del titulo que ias 
comprenden. 

32. De los juicios verbales.— 
Asuntos que en ellos se deciden. 
Determinación del valor de la de
manda. — Diligencias preparatorias. 
Exposición detallada de las prescrip
ciones de la Ley desde la interposi
ción de la demanda hasta la celebra
ción de la comparecencia. 

33. De l juicio verbal .—Su trami
tación desde la comparecencia, con 
determinación de cada uno de los 
medios de prueba que pueden uti l i 
zarse, incidentes y reconvención 
hasta la sentencia. 

34. De los juicios verbales. — 
Apelación de la sentencia. Cuándo 
y cómo pueden apelarse. - C o m p a 
recencia ante el Juez de primera ins
tancia.—Sustancíación de la alzzda. 
Ejecución de la sentencia firme que 
en dichos juicios se dicte.—Rebeldía 
y sus efectos. 

35. Facultades del Juez munici
pal en los abintestatos y en los em
bargos preventivos. 

36. De l juicio de deshaucio.— 
Causas en que puede fundarse la de
manda.—Competencia.--Disposicio
nes generales que sobre la materia 
establece nuestra ley de Enjuicia
miento C i v i l . 

37. De l procedimiento para el 
desahucio por los Juzgados munic i 
pales, según la ley'de enjuiciamien
to Civ i l .—Disposic iones vigentes so
bre inquilinato. -¿Cuándo debe ha
cerse la consignación de alquileres 
para evitar el desahucio?—¿Puede 
hacerse en día inhábil? 

33. De la jurisdicción voluntaria. 
Disposiciones generales de la ley de 
Enjuiciamiento C iv i l sobre ella y 
enumeración de los actos que com
prenden.—Competencia que en a l 
gunos se da a l Juez municipal , con 
expresión de sus facultades y atri
buciones. 

39. De l consejo de familia. Ca 
sos en que debe constituirse. Pro
cedimiento para su formación.-
Constitución del consejo de familia 
en casos de incapacidad por demen
cia o limitación de facultades menta
les. Tramitación del expediente 
para la emancipación del menor 
de edad. 

40. Tramitación completo del ex
pediente para el consejo en la cele
bración del matrimonio y del que se 
forma para la celebración del matri
monio c iv i l . 

41. De la información posesoria. 
Autor idad judicial que la conceda o 
decreto cuanto verse sobre bienes si
tuados en pueblo o término donde 
no existe Juzgado de primera ins
tancia. 

42. De la ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l . — Su fecha. — L ibros de 
que consta y materia de cada uno de 
ellos. 

43. De las cuestiones prejudicia
les y previas en el procedimiento 
penal. — ¿Pueden estas cuestiones 
promoverse en los juicios de faltos?. 
Doctr ina del Tr ibunal Supremo so
bre el particular. Tramitación de 

las cuestiones prejudiciales en los 
juicios de faltas. 

44. Modos de iniciarse el proce
dimiento cr iminal . Denuncia. — 
Querel la. - Personas obliga<te%y ex
ceptuadas de hacer la denitftcia.— 
Formación del sumario. — autor ida
des competentes para instruirlo. 

45. De la conclusión del sumario 
y del sobreseimiento.—Clases de 
éste y efectos de cada una. 

4(>. Juic ios de faltas.—Su trami
tación, sustentación y fal lo.—Ape
lación de las sentencias dictadas en 
los mismos. -Recurso de casación. 

47. Inhibición por revestir carac
teres de delito de supuesta falto.— 
Recursos contra la inhibición.—Ca
so de que un hecho fuera constituti
vo de delito para uno de los denun
ciados y sólo falta para el otro ¿de
berá el Juez inhibirse de todo el pro
ceso? 

43. Dil igencias que se practican 
en los Juzgados municipales en caso 
de incendio de bienes asegurados.— 
Idem en el extravío de licencia mi 
litar.—Idem para emigrar. 

49. Inscripciones que se practi
can en la Dirección General de Re
gistros.—Inscripciones encomenda
das a los Jueces municipales. 

50. Secciones en que se divide el 
Registro C iv i l .—Di l i genc ia de aper
tura y clausura de los l ibros.—Real 
orden de 34 de diciembre de 1920 
sobre la forma de los libros del Re
gistra C i v i l . 

51. Certif icaciones.—Real decre
to de 20 de diciembre de 1M17 y Real 
orden de 12 de mayo del mismo 
año.—Extractos de actos de naci
miento.—Fes de vida. - Cómo y con 
qué requisitos se expide. 

52. De los nacimientos.—Dentro 
de qué término ha de verificarse la 
inscripción de los mismos.—En qué 
caso se comprende prorrogado d i 
cho término.—Quiénes están obliga
dos a solicitar la inscripción del 
recien nacido. 

53. Inscripción de nacimiento 
fuera del plazo legal. - Circular de la 
Dirección General de los Registros 
de 10 de enero de 18/1.—Tramita
ción del expediente.—Inscripciones 
de partidas sacramentales anterio
res al Código Civil.—Tramitación 
del expediente. 

54. Circunstancias que han de 
expresarse en la inscripción de naci
miento.—Idem en el caso de recién 
nacidos abandonados y expósitos.— 
Idem de los hijos ilegítimos.—Real 
orden de 3 de mayo de 1917. 

55. Matrimonios. — instrucción 
de 26 de abr i l de 183^.—Resolucio
nes de la Dirección General de 8 y 
29 de mayo y 17 de junio de 1330.— 
Inscripciones de matrimonios c iv i 
les. Ley de 15 de noviembre de 
1915 sobre el l ibro de familia. 

56. De las defunciones.—Requi
sitos previos a l enterramiento de los 
cadáveres.—Circunstancias que han 
de expresarse en toles inscripciones. 
Real orden de 13 de diciembre de 
1916. 

57. Inscripciones de fallecimien
to de personas desconocidas. — Idem 
en casos de haber indicios de muer
te violenta. - Idem en casos de eje
cución de penal capital. 

58. Ciudadanía y vecindad.— 
Cuándo produce efecto legal en Es
paña los cambios de nacionalidad.— 
Circunstancias que han de reunir la 
persona que solicite inscripciones 
en el Registro de Ciudadanía.—Do
cumentos que han de presentar.— 
Circunstancias que se han de expre
sar en dichas Inscripciones. 

59. Disposiciones de la ley del 
Registro C i v i l relativas al modo de 
acreditar los extranjeros vecindad 

en España.—Real decreto de 6 de 
noviembre de 1916.—Requisitos y 
trámites exigidos por los mismos 
para acreditar haber ganado el ex
tranjero vecindad en España.—Ins
cripciones de vecindad y circunstan
cias que han de contener. - Obligacio
nes de los jueces después de practi
car la inscripción. 

60. Cambio , adicción y modifica
ción de nombres y apellidos. Re
quisitos de los documentos que se 
presentan en el Registro para la ex
tensión de inscripciones y anotacio
nes. -Ordenes para legajos que se 
formen en cada Registro. 

61. Rectificaciones, adiciones y 
alteraciones de unas inscripciones 
por error de ciencia y materiales.— 
Procedimiento para ambos casos.— 
Real decreto de 19 de marzo de 
1907.—Idem de junio de 1924. 

I. Redacción de las siguientes 
diligencias en un expediente de acto 
concil iatorio, a) Papeleta de deman
da, b) Providencia señalando día y 
hora para la celebración del acto de 
conciliación, c) Notificación y cita
ción al demandante, d) Di l igencia 
de delegación en un alguacil para la 
citación del demandado, e) Di l igen
cia del alguacil citando al demanda
do, f) Ac to del juic io, g) Di l igen
cia de entrega de un testimonio de 
la anterior a cualquiera de las 'par
tes, h) Encabezamiento y pie del 
testimonio. 

II. Redacción de las siguientes 
diligencias en un expediente de ju i 
cio verbal c i v i l sobre reclamación 
de cantidad, a) Papeleta de deman
da, b) Providencia de señalamiento 
para la celebración del juicio, c) No
tificación de la misma y citación por 
cédula a l demandante, d) Di l igen
cia de delegación en un alguacil para 
la citación del demandado y exten
sión de esto dil igencia, e) Acto del 
juicio (ratificación de la demanda, 
contestación, réplica, duplica, pro
posición de prueba y admisión de la 
misma). 

III. Extensión de un acta para la 
práctica de la prueba de confesión, 
testifical y peric ial en un juicio ver
bal.—Redacción de un oficio exhor
tatorio para la citación de un deman
dado en juic io verbal c i v i l . 

IV . Redacción de un exhorto 
para la práctica de prueba de confe
sión y testifical en el Juzgado exhor
tado.—Redacción de un acta de re
conocimiento judic ia l . 

V . Redacción de un suplicatorio 
para testimonio de particulares en 
un juicio de mayor cuantía y de un 
mandamiento a l Registrador de la 
Propiedad para obtener certificación 
de una inscripción del Registro y 
anotar preventivamente en el mismo 
un embargo de inmueble. 

V I . Redacción de un oficio de 
retención de sueldo a funcionario 
público y de una diligencia de em
plazamiento.—Extensión de una no
tificación en e r rados de una sen
tencia. 

VI I . Redacción de una diligencia 
de publicación de sentencia y de 
otra de embargo y de un auto des
pachando embargo preventivo con 
referencia a un juicio verbal. 

VIII. Redacción de un edicto 
anunciando subasto y de una diligen
c ia de requerimiento a un perito 
para tasación de bienes. 

I X . Extensión de un acto de ce
lebración de subasto de bienes mue
bles y de una dil igencia de entrega 
de los mismos. 

X . Redacción de un auto de ad
judicación de bienes a un ejecutante 
por las dos terceras partes de su 
avalúo en el caso del artículo 1.504 

i de la ley de Enjuiciamiento Civ i f .— 
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Redacción de un oficio do remisión 
de autos. 

X I . Redacción de un acto de 
conciliación en juicio sobre revisión 
de alquileres y señalamiento para la 
comparecencia a juicio. 

\ 11. Redacción de un acta de ju i 
cio de desahucio promovido por a l 
guna de las causas de la moderna le
gislación de inquilinato. 

XIII. Extensión de la dil igencia 
de apercibimiento y de la de lanza
miento en ejecución de sentencia de 
desahucio. 

X I V . Redacción de las diligen
cias de una cuestión de competencia 
en el Juzgado requirente. 

X V 7 . kedacción de las dil igencias 
de una cuestión de competencia en 
el Juzgado requerido. 

A V I . Redacción de las diligen
cias de un expediente para inscribir 
la posesión de una finca en el Regis
tro de ía FYopiedad. 

X V I I . Redacción de las diligen
cias de un depósito de persona en el 
caso del párrafo 3.° del artículo 63 
de la L ey procesal c i v i l . 

X V I I L Redacción de un acta de 
juicio de faltas e indicación de las 
diligencias pars ejecución de sen
tencia. 

X I X . Indicación de las diligen
cias de un expediente sobre consti
tución de un consejo de familia y 
redacción de acta correspondiente. 

XX. Redacción de uua certifica
ción de acta de nacimiento y otra de 
defunción. 

XXI. Extensión de acta de ma
trimonio c iv i l e indicación de las d i 
ligencias del expediente tramitado 
para su celebración. 

XXIÍ. Indicación de las diligen
cias de aviso para celebración de 
matrimonios canónico y su trans
cripción al Registro C i v i l . 

XX I I I . Extensión y redacción de 
ciudadanía con el expediente nece
sario en su caso. 

XXIV. Extensión de un expe
diente para inscripción en el Regis
tro c i v i l de acta de nacimiento fuera 
de plazo. 

X X V . Extensión de un expe
diente para rectificación de errores 
materiales cometidos en una ins
cripción de Registro C i v i l . 

XXVI . Extensión de actas de 
toma de posesión de sus cargos por 
el Juez, F iscal y Secretario de un 
Juzgado municipal . 

X X V I I . Extensión de las diligen
cias de expediente para la exacción 
de multas impuestas por la autori
dad administrativa. 

Madr id , 14 de abri l de 1931 .—Por 
acuerdo del Tr ibu nal: El Secretario, 
Manuel Rosende. - E l Presidente, 
Luis Mer ino. 

(Núm. 1.132) 
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J U N T A P R O V I N C I A L D E L C E N S O 
E L E C T O R A L 

{Continuación) 
R E L A C I O N de Presidentes, Adjun

tos y Suplentes designados por las 
Juntas municipales de los pueélos 
que a continuación se detallan, 
para constituir las A tesas electora
les en los distritos y secciones que 
se mencionan, en la elección que 
para Concejales se ha de celebrar 
el día 31 del actual, según convo
catoria fecha 14 de los corrientes, 
la cual se publica cumpliendo lo 
dispuesto en la Circular de la Jun
ta Central del Censo de 10 de 
abri l de 1910. 

C I E M P O Z U E L O S 
Distr i to del Centro. -Sección única 

Presidente, D . Andrés Barriguete 

Hernández} Suplente, D . Justo Blan
co Alcántara; Adjunto primero, don 
Teófilo Diez Lorca ; ídem segundo, 
D . Tomás García Navarro; Suplente 
primero, D . Manuel Maigo Hermida/ 
ídem segundo, D . Tomás Martín 
Revuelta. 
Distr ito de Consuelo. Sección única 

Presidente, D , Leonardo Sedeño 
García; Suplente, D . Raimundo Po-
lán Martín; Adjunto primero, don 
Venancio Manzanares Hernández; 
ídem segundo, D . Ange l del Oro 
Navarro; Suplente primero, D . Juan 
Bayona Fernández; ídem segundo, 
D . V ic tor io Carrero García. 
Distr i to de Soledad.—Sección única 

Presidente, D . Marcelo García 
Manzanero. Suplente, D , Joaquín 
López Cobos; Adjunto primero, don 
Julián Rodríguez Martín/ ídem se
gundo, D . Francisco Maroto Pas
cual; Suplente pnimero, D . Emi l io 
Mazorra García; ídem segundo, don 
Angel Barriguete García. 

F U E N L A B R A D A 
Distr i to de Plaza.—Sección única 
Presidente, D . Ceci l io Escobar 

Romeral; Suplente, D . Manuel Va l -
cárcel López; Adjunto primero, don 
Agustín Martín Abascal ; ídem se
gundo, D . Lu is SauquilloFernández; 
Suplente primero, D . Amador Lu -
que Merino; ídem segundo, D . Pe
dro Luzón Pérez. 
Distrito del Pósito.—Sección única 

Presidente, D . Bernardino Bola-
Ros Alonso; Suplente, D . Antonio 
Martín Pérez; Adjunto primero, don 
Emilio Martín Alonso; ídem segun
do, D . Leandro Pérez Pérez; Suplen
te primero, D . Hipólito Barea Ma-
queda; ídem segundo; D . Zacarías 

.Hernández Montero. 

F U E N T I D U E N A D E L T A J O 
Distr i to único. —Sección única 

Presidente, D . Gabriel López de 
María; Suplente, D . Regino Gallego 
Brea; Adjunto primero, D . Agustín 
Vergara Falencia; ídem segundo, 
D . Pablo A lcocer López; .Suplente 
primero, D . José Sánchez Urite; 
ídem segundo; D . Juan Pedro Zafra 
Martínez. 

L A S R O Z A S 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, D. Regino Esteban 
Herranz; Suplente, D . Ambrosio To-
rija Pérez; Adjunto primero, D.José 
Bautista y Gómez Honrado; ídem se
gundo, D . Vicente A lba Aranda; Su
plente primero, D. Valer io Peñas 
Redín; ídem segundo, 1). Ciríaco 
Vicente Serrano. 

M O S T O L E S 
Distrito único.— Sección única 

Presidente, D . Claudio Caballero 
Fernández; Suplente, D . Benigno 
Rodríguez San Martín; Adjunto pr i 
mera, D . Antonio Hernández Her
nández; ídem segundo, D . Gui l lermo 
Cart i l la Domingo; Suplente primero, 
D . Pedro Rodríguez Zarzuela; ídem 
segundo, don Félix Vargas Her
nández. 

P A R A C U E L L O S DE J A R A M A 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, D . Tomás Bayo Mon
tero; Suplente, D . Tomás Yebes J i 
ménez; Adjunto primero, D . Anasta
sio Velasco Muñoz; ídem segundo; 
D . José Sánchez Saldaña; Suplente 
primero, D. Andrés Areste Veláz-
quez; ídem segundo. D . Donato 
Bayo Alcantar i l la . 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Distr i to del Norte.—Sección única 

Presidente, D . Adol fo del Hoyo 
Fernández; Suplente, D . Benigno 

Fernández Simón; Adjunto primero, 
D . Nicomedes de Mesa Navarro; 
ídem segundo, D . Fermín Pérez 
Galán; Suplente primero, Félix Pe
drero Velázquez; ídem segundo, don 
Julián Salazar Rub io . 

Distrito del Sur. —Sección única 
Presidente, D . Perfecto Alamín 

Morando; Suplente, D . Gregorio 
Marón Gascuñana; Adjunto primero; 
D . Carlos Fernández Rothenflúe; 
ídem segundo, D . Victor iano Hor-
che Plaza; Suplente primero, don 
Aure l io Sánchez Rojas; ídem segun
do, D . Fuastino Gómez Yagüe. 

V A L D E L A G U N A 
Distrito único.—Sección única 

Presidente, D . Francisco Bermeja 
de las Peñas; Suplente, D . Saturnino 
Sánchez Martínez; Adjunto primero, 
1). Luis Prieto Fiórez; ídem segun
do, D . Fernando Anfión del Casti-
i io; Suplente primero, D . Lu i s Sán
chez Pascual; ídem segundo, D . Ro
que Sánchez Pascual . 

V I L L A D E L P R A D O 
Distrito de Plaza. - Sección única 
Presidente, D . Natalio Castro Se

rrano; Suplente, D . Leocadio Gon
zález Salamanca; Adjunto primero, 
D . Ignacio Benito Gómez; ídem se
gundo, D . Bernardino Gómez Mou-
segui: Suplente primero, D . Eusta
quio Domínguez Rodríguez; idem 
segundo, D . Bruno Muñoz Blázquez. 

Distrito de Remedios. - Sección 
única 

Presidente, D . Hipólito Corra l 
Pérez; Suplente, D . Severo Gonzá
lez Parro; Adjunto primero, D . To
más Parro Co rn i l ; ídem segundo, 
D . Leocadio Espinosa Blanco; Su
plente primero, D . Maur ic io Méndez 
Sánchez; ídem segundo; D . Justo 
Blázquez Sampedro. 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

En los autos seguidos en dicho 
Tr ibunal sobre reclamación de sala
rios, a instancia de F'élix Fuentes 
Sánchez, contra D . Juan Montón, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

Sentencia 
En v i l la y Corte de Madr i , a 20 de 

marzo de 1931.—El señor Don A n 
tonio Bailen Lozano, Magistrado 
de ascenso, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial de esta Corte, ha
biendo visto con intervención del 
Jurado,- el presente juic io, entre par
tes: como demandante, Félix Fuen
tes Sánchez, mayor de dieciocho 
años, carpintero, de esta vecindad, 
asistido del Letrado D . José Anto
nio Balbontín, y , como demandado, 
D . Juan Montón, de la misma vecin
dad, mayor de edad, sobre reclama
ción de salarios, y no habiendo 
comparecido el demandado n i per
sona alguna en su nombre, a pesar 
de estar citado con los apercibi
mientos legales Su Señoría acordó 
celebrare] juicio de su rebeldía. 

Falio 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a D . Juan Montón, a. que 
pague al demandante Félix Fuentes 
Sánchez, 496 pesetas, por los con
ceptos anteriormente expresados, 
absolviendo a dicho demandado de 
las demás pretensiones del actor. 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de revisión para ante la Ex 
celentísima Audiencia Terr i tor ia l , 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente a l de la notifi- I 
cación. ! 

Y por la rebeldía del demandado, 
de no solicitársele por el actor la no
tificación personal del mismo, noti-
fíquese en Estrados, e insértese la 
cabeza y parte dispositiva en el B O 
LETÍN OFICIAL de la prov inc ia .—Lo 
pronuncio mando y firmo.- Antonio 
Bai len.—Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma a l demandado D . Juan Montón, 
por su rebeldía, expido el presente, 

ue firmo en Madr id , a 31 de marzo 
e 193L—El Secretario, Pedro A l 

varez Castellanos. 
(Núm 1.032) 

A Y U N T A M I E N T O S 

D E L A P R O V I N C I A 

V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 
E n los días 12 y 19 de junio próxi

mo, y a las once horas de sus maña
nas respectivas, tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento la primera y segunda subas-
t i s públicas del arbitrio de pesas y 
medidas, durante el segundo semes
tre del corriente año y el primero 
de 1932, bajo el tipo y con sujeción 
al pliego de condiciones, que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Vi l lanueva de la Cañada, 21 de 
mayo de 1931. E l Alca lde, Isidoro 
Simón. 

(Núm. 1.450) (E.-267) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Aprobado por la Comisión gesto

ra de este Ayuntamiento un proyec
to de presupuesto extraordinario, 
importante N.OOO pesetas de ingre
sos y gastos, con destino a obras 
públicas y al fin de conjurar en lo 
posible la crisis del paro obrero, se 
anuncia su exposición a l público, 
por término de ocho días, para que 
durante éstos y otros ocho siguien
tes puedan formularse las reclama
ciones u observaciones que estimen 
pertinentes. 

P.ozuelo de Alarcón, 23 de mayo 
de 1931.—El Alcalde provisional, 
Lu i s García. 

A N U N C I O 

Habiendo sido destruida la póliza 
de seguro de vida de la Compañía 
«La Equitativa» (Fundación Ros i 
llo), número 1.677, de 15.000 pese-
üts, expedida por dicha Compañía 
en 25 de febrero de 1919, sobre la 
vida de D . Santiago Apar ic io Lló
rente, se hace público el hecho a los 
efectos de la Real orden del Minis
terio de Fomento de 27 de marzo de 
1915, advirtiéndose que si en el tér
mino de treinta días, a contar desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio, no se presenta reclamación 
ante la citada Compañía, domici l ia
da en Madrid, Alcalá 65, se proce
derá a la anulación de dicha póliza 
y se extenderá un duplicado de la 
misma. 

(A. -1.025) 
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